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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NUTIDAD ETECTORAT

EXPEDIENTE: TRI J EZ-J N E-0071202 1

ACTOR: PARIIDO POLÍTICO PAZ PARA
DESARROLLAR ZACATECAS

RESPONSABTE: CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL DEL INSTiTUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS EN CALERA

Guodolupe, Zocolecos, dieciocho de junio de dos mil veintiuno.

Lo Secretoriq Generol de Acuerdos en funciones do cuenlo o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez. Presidento de este órgono

furisdiccionol, con el oficio ACME-CALERA/052/0612021, signodo por lo

Secretorio Ejecutivo del Consejo Municipol Electorol de Colero,

Zocotecos, medionte el cuol remite el escrito de demondo de Juicio de

Nulidod Electorol promovido por Morcelo ltzel Belmontes Hernóndez,

representonte propietorio del Portido Político Poz poro Desonollor

Zocotecos onfe el Consejo Municipol Electorol del lnsfituto Electorol del

Estodo de Zocotecos, en contro de los "resulfodos consignodos en elocfo

de cómputo distritol de lo elección de integronles del oyuntomienfo de

Colero. y [...] lo declorqción de volidez y lo expedición de lo consfoncio

de moyorío respectivo"; y con diversos onexos.

Con fundomento en los orlículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del

Esiodo, y 62 del Reglomento lnterior de esle Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documenioclón de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio de Nulidod Electorol en el libro de gobierno. boio el

número de expediente TRIJEZ-JNE-0O7 12021.
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lll. Iúrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Gloriq

Esporzo Rodorle, por corresponderle el turno, o efecfo de que delermine

lo legolmenie procedente.

Nolifquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidento del Tribunol de Juslicio

Electorol del Estodo de Zocolecos. osistido de lo Secretorio Generol de

cuerdos en f unciones, quien do fe. DOY FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAL
DEt ESfADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NUTIDAD ETECTORAT

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE{07l202 I

ACTOR: PARTIDO POLíTICO
DESARROLLAR ZACATECAS

PAZ PARA

RESPONSABIE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

CÉDUIA DE NOIIFTCACIóN POR ESIRADOS

Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de junio de dos mil veinliuno, con

fundomenlo en lo dispueslo por los qrtículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Iurno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidenlo de este

órgono jurisdiccionol, siendo los diez horos con veinte minutos del díq en

que se octúo, el suscrito octuorio lo notlllco, o los portes y demós

inleresodos; medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodq del ocuerdo en mención, constonle en uno

fojo. DOY FE.
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